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T	E	M	A	R	I	O

PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Título preliminar. Título I. De los derechos y
deberes fundamentales. Capítulo II. Derechos y libertades: Sección Primera: De los
derechos fundamentales y de las libertades públicas.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y
mujeres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Título I, Capítulo II: Términos y Plazos. Documentos
administrativos más usuales, instancias, certificados, resoluciones, notificaciones y
anuncios.

Tema 4.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título II: Cap. I: Derechos de los
empleados públicos. Capítulo VI. Deberes de los empleados públicos: Código de Conducta.

Tema 5.- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades: Título II,
Estructura de las Universidades: Capítulo I: De las Universidades Públicas.

Tema 6.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia: Facultades: Naturaleza, La Junta de
Centro: naturaleza y funciones. Decanos y Secretarios de Centro: Funciones.
Departamentos: Naturaleza y funciones. Director y Secretario de Departamento: Funciones.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 7.- Introducción a la comunicación. La comunicación humana. El lenguaje como
medio de comunicación. Tipos de comunicación: oral, telefónica, escrita, correo electrónico.
La comunicación no verbal. El lenguaje corporal. Medios de comunicación, descripción y
características.

Tema 8.- Habilidades sociales: Percepción y Comunicación. La Escucha Activa.

Tema 9.- Funciones de la especialidad de Auxiliares de Servicio: Atención al público:
acogida e información al ciudadano.

Tema 10.- Funciones de la especialidad de Auxiliares de Servicio: Nociones sobre máquinas
reproductoras: multicopistas, fotocopiadoras, fax, encuadernadoras y análogas.

Tema 11.- Funciones de la especialidad de Auxiliares de Servicio: Envíos y servicios
postales. Sistemas de franqueo.



Tema 12.- Funciones de la especialidad de Auxiliares de Servicio: Control de accesos:
Conceptos, finalidad, organización y tipos.

Tema 13.- Normas básicas de seguridad en edificios públicos. El incendio: Concepto y
clases. Detectores de fuego: clases y medios de extinción. Evacuación de edificios.
Actuaciones de los auxiliares de servicio ante una alarma de fuego en un edificio público.

Tema 14.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales:
Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.

Tema 15.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales:
Equipos de trabajo y medios de protección. Formación de los trabajadores.

Tema 16.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales:
Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. Delegados de
Prevención: competencias.

Tema 17.- Normas para el manejo de cargas y equipos. Riesgos posturales. Real Decreto
487/1997, de 14 de abril.

Tema 18.- Componentes básicos de ordenador personal PC. Conexión a red. Periféricos:
impresión, almacenamiento, visualización, audio y vídeo.

Tema 19.- Uso básico de sistemas operativos Windows y Linux (Ubuntu): Encendido y
apagado, inicio y cierre de sesión, ajustes básicos. Gestión de incidencias informáticas
básicas en aulas de la Universidad de Murcia.

-o-o-o0o-o-o-
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	TÍTULO	PRELIMINAR.	TÍTULO	I.
DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	CAPÍTULO	II.	DERECHOS	Y	LIBERTADES:

SECCIÓN	PRIMERA:	DERECHOS	FUNDAMENTALES	Y	LIBERTADES	PÚBLICAS.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.

•	De	la	Ley	Fundamental	de	Bonn	de	1949,	la	de	mayor	influencia,	el	catálogo	de	derechos	y	libertados,
o	la	calificación	del	Estado	como	social	y	democrático	de	derecho	(aunque	de	alguna	manera	ya	lo	recogía
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TEMA	2.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	HOMBRES
Y	MUJERES:	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA	CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

1.1.‐	ASPECTOS	GENERALES	DE	LA	LEY

•	La	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres,	tiene	como
finalidad	alcanzar	la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	toda	discrimi‐
nación	por	razón	de	sexo,	en	particular	la	que	afecta	a	las	mujeres.

•	Reconoce	expresamente	a	todas	las	personas	el	disfrute	de	los	derechos	derivados	del	principio	de
igualdad	de	trato	y	de	la	prohibición	de	discriminación	por	razón	de	sexo.

•	Obliga	por	igual	a	todas	las	personas	físicas	y	jurídicas	que	se	encuentren	o	actúen	en	territorio	espa‐
ñol,	con	independencia	de	cuál	sea	su	nacionalidad,	domicilio	o	residencia.

•	La	ordenación	general	de	las	políticas	públicas,	bajo	la	óptica	del	principio	de	igualdad	y	la	perspectiva
de	género,	se	plasma	en	el	establecimiento	de	pautas	favorecedoras	de	la	igualdad	en	políticas	como	la
educativa,	la	sanitaria,	la	artística	y	cultural,	de	la	información,	de	desarrollo	rural	o	de	vivienda,	deporte,
cultura,	ordenación	del	territorio	o	de	cooperación	internacional	para	el	desarrollo.

•	El	sistema	educativo	incluirá	entre	sus	fines	la	educación	en	el	respeto	de	los	derechos	y	libertades
fundamentales	y	en	la	igualdad	de	derechos	y	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres.

•	Define	los	conceptos	y	categorías	básicas	relativas	a	la	igualdad:	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre
mujeres	y	hombres,	discriminación	directa	e	indirecta	por	razón	de	sexo,	y	acciones	positivas	por	parte
de	los	Poderes	Públicos	para	corregir	situaciones	de	desigualdad.

•	Legitima	a	las	instituciones	públicas	con	competencias	en	materia	de	mujer	y	a	las	organizaciones	para
la	defensa	de	los	derechos	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	para	actuar	en	determinados	procedi‐
mientos	judiciales.

•Las	políticas	de	empleo	tendrán	como	uno	de	sus	objetivos	prioritarios	aumentar	la	participación	de
las	mujeres	en	el	mercado	de	trabajo	y	avanzar	en	la	igualdad	efectiva	entre	mujeres	y	hombres.

•	Establece	un	marco	general	para	la	adopción	de	las	llamadas	acciones	positivas	que	permitan	alcanzar
la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres.

•	Incorpora	un	importante	conjunto	de	medidas	para	eliminar	y	corregir	la	desigualdad	en	los	distintos
ámbitos	de	la	realidad	social,	cultural	y	artística	y	para	el	fomento	de	la	igualdad.
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TEMA	3.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.
TÉRMINOS	Y	PLAZOS.	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS	MÁS	USUALES,	INSTANCIAS,

CERTIFICADOS,	RESOLUCIONES,	NOTIFICACIONES	Y	ANUNCIOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.



www.temariosenpdf.es Tema 4 - Pág. 1

TEMA	4.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	DERECHOS	DE
LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DEBERES	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS:	CÓDIGO	DE	CONDUCTA.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

El EBEP consta de 100 artículos distribuidos en 8 Títulos, con la siguiente estructura:

• TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
• TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I. Clases de personal
CAPÍTULO II. Personal directivo

• TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos
CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño
CAPÍTULO III. Derechos retributivos
CAPÍTULO IV. Dº a la negociac. colectiva, representación y participación institucional. Dº de reunión
CAPÍTULO V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta
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TEMA	5.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES:
ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sustituyó a la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, que se dictó en su momento en desarrollo de lo dispuesto en el art.
27.10 de la Constitución, al reconocer la autonomía de las Universidades en los términos que la ley establez-
ca.

La Ley Orgánica 6/2001 nació con el propósito de impulsar la acción de la Administración General del Estado
en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar las competencias de las Comunidades
Autónomas en materia de enseñanza superior, de incrementar el grado de autonomía de las Universidades,
y de establecer los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universi-
dad y sociedad.

Es una Ley de la sociedad para la Universidad, en la que ambas dispondrán de los mecanismos adecuados
para intensificar su necesaria y fructífera colaboración. Constituye así el marco adecuado para vincular la
autonomía universitaria con la rendición de cuentas a la sociedad que la impulsa y la financia. Y es el escena-
rio normativo idóneo para que la Universidad responda a la sociedad, potenciando la formación e investiga-
ción de excelencia, tan necesarias en un espacio universitario español y europeo que confía en su capital
humano como motor de su desarrollo cultural, político, económico y social.

La Ley articula los distintos niveles competenciales, los de las Universidades, las Comunidades Autónomas
y la Administración General del Estado. Diseña un mayor autogobierno de las Universidades y supone un
incremento del compromiso de las CC.AA., lo que implica para las primeras una mayor eficiencia en el uso
de los recursos públicos y nuevas atribuciones de coordinación y gestión para las segundas. Esto implica
dotar de nuevas competencias a las Universidades y a las Comunidades Autónomas respecto a la anterior
legislación, con el objetivo de plasmar en el texto de forma inequívoca la confianza de la sociedad en sus
Universidades y la responsabilidad de éstas ante sus respectivas Administraciones educativas.

También es objetivo irrenunciable de la Ley la mejora de la calidad del sistema universitario en su conjunto
y en todas y cada una de sus vertientes. Se profundiza, por tanto, en la cultura de la evaluación mediante la
creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y se establecen nuevos mecanis-
mos para el fomento de la excelencia: mejorar la calidad de la docencia y la investigación, a través de un
nuevo sistema objetivo y transparente, que garantice el mérito y la capacidad en la selección y el acceso del
profesorado, y mejorar, asimismo, la calidad de la gestión, mediante procedimientos que permitirán resolver
con agilidad y eficacia las cuestiones de coordinación y administración de la Universidad.

Otro de los objetivos esenciales de la Ley es impulsar la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores
e investigadores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional. La movilidad supone
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TEMA	6.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	MURCIA:	FACULTADES:
NATURALEZA,	LA	JUNTA	DE	CENTRO:	NATURALEZA	Y	FUNCIONES.	DECANOS	Y

SECRETARIOS	DE	CENTRO:	FUNCIONES.	DEPARTAMENTOS:	NATURALEZA	Y	FUNCIONES.
DIRECTOR	Y	SECRETARIO	DE	DEPARTAMENTO:	FUNCIONES.

INTRODUCCIÓN

Los vigentes Estatutos de la Universidad de Murcia fueron aprobados por Decreto  85/2004 de la Consejería
de Educación y Cultura, de 27 de agosto (BORM de 6 de septiembre), y tienen la siguiente estructura:

Título preliminar. De la naturaleza, funciones y autonomía de la Universidad
Título I. De la organización y gobierno de la Universidad de Murcia

• Cap. I. De la estructura y órganos
• Cap. II. De las disposiciones generales sobre órganos de gobierno y representación

- Secc. 1ª. De las normas electorales
- Secc. 2ª. Del funcionamiento de los órganos colegiados
- Secc. 3ª. De las normas sobre órganos unipersonales
- Secc. 4ª. De la impugnación de resoluciones y acuerdos

• Cap. III. De los órganos generales

- Secc. 1ª. Del Consejo Social
- Secc. 2ª. Del Claustro Universitario
- Secc. 3ª. Del Consejo de Gobierno
- Secc. 4ª. De la Junta Consultiva
- Secc. 5ª. Del Rector
- Secc. 6ª. De los Vicerrectores
- Secc. 7ª. Del Secretario General
- Secc. 8ª. Del Gerente
- Secc. 9ª. Del Defensor del Universitario

• Cap. IV. De los Centros, Departamentos, Institutos y otras estructuras

- Secc. 1ª. De las Facultades, Escuelas Técnicas o ETS y Escuelas Universitarias o EUP
- Secc. 2ª. De los Departamentos
- Secc. 3ª. De los Institutos Universitarios de Investigación
- Secc. 4ª. De otras estructuras

• Cap. V. De los Servicios Universitarios
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TEMA	7.‐	INTRODUCCIÓN	A	LA	COMUNICACIÓN.	LA	COMUNICACIÓN	HUMANA.
EL	LENGUAJE	COMO	MEDIO	DE	COMUNICACIÓN.	TIPOS	DE	COMUNICACIÓN:
ORAL,	TELEFÓNICA,	ESCRITA,	CORREO	ELECTRÓNICO.	LA	COMUNICACIÓN

NO	VERBAL.	EL	LENGUAJE	CORPORAL.	MEDIOS	DE	COMUNICACIÓN,
DESCRIPCIÓN	Y	CARACTERÍSTICAS.

1.‐	LA	COMUNICACIÓN

1.1.- CONCEPTO

La comunicación consiste en un acto mediante el cual un individuo establece con otro u otros un contacto
que le permite transmitir una determinada información.

Según definiciones del Diccionario de la Real Academia la comunicación es la acción y efecto de comunicar
o comunicarse, el trato o correspondencia entre dos o más personas, y también la transmisión de señales
mediante un código común al emisor y al receptor.

También puede definirse como un proceso de transmisión de información desde un emisor a un receptor.
No es un proceso lineal en el que el mensaje que sale sea igual que el que se recibe, sino que le afectan varios
factores:

-La subjetividad, tanto del emisor como del receptor
-El canal a través del que se transmite
-El entorno en que se produce

Así, el mensaje producido según los códigos y referencias del emisor es seleccionado, interpretado y recons-
truido desde el propio sistema de referencias del receptor, sistema que está constituido por la acumulación
de sus experiencias previas, su nivel cultural, sus necesidades y deseos, su situación personal, etc.

La realización de un acto comunicativo puede responder a diversas finalidades:

• Transmisión de información.
• Intento de influir en los otros.
• Manifestación de los propios estados o pensamientos.
• Realización de actos.

1.2.- ELEMENTOS

Los elementos que intervienen en un proceso de comunicación son: 

• Emisor.- Sujeto que produce el acto de comunicación.

• Referente.- La realidad extralingüística a la que alude el mensaje comunicativo.
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TEMA	8.‐	HABILIDADES	SOCIALES:	PERCEPCIÓN
Y	COMUNICACIÓN.	LA	ESCUCHA	ACTIVA.

1.‐	CONCEPTO	DE	HABILIDADES	SOCIALES

Las habilidades sociales son un conjunto de capacidades que nos permiten ejecutar aquellas conductas
aprendidas que cubren nuestras necesidades de comunicación interpersonal y responden a las exigencias
y demandas de las distintas situaciones de la vida de forma efectiva.

Las habilidades sociales no son una característica de la persona, sino de la conducta de ésta y, por tanto,
susceptibles de aprendizaje o modificación. No son patrones rígidos de comportamientos, sino reglas de
actuación útiles en diferentes situaciones y contextos, y comprenden un amplio conjunto de elementos de
la comunicación verbal y no verbal.

También hay que destacar la importancia de los factores cognitivos (pensamientos, creencias, valores,
sentimiento, autocrítica) y su importante influencia en la comunicación y en la determinación de la eficacia
del comportamiento interpersonal. Los conceptos Asertividad, Empatía y Autoestima están muy relacionados
con nuestras Habilidades Sociales.

El concepto de habilidades sociales tienen como funciones conseguir reforzadores en situaciones de interac-
ción social, mantener y/o mejorar las relaciones, mantener la autoestima, disminuir el estrés, mejor realiza-
ción del trabajo. Las habilidades sociales son un prerrequisito para el buen funcionamiento psicológico.

Las creencias que tenemos acerca de nosotros mismos, aquellas cualidades, capacidades, modos de sentir
o de pensar que nos atribuimos, conforman nuestra “imagen personal” o “autoimagen”. La “autoestima” es
la valoración que hacemos de nosotros mismos sobre la base de las sensaciones y experiencias que hemos
ido incorporando a lo largo de la vida. Nos sentimos listos o tontos, capaces o incapaces, nos gustamos o no.
Esta autovaloración es muy importante, dado que de ella dependen en gran parte la realización de nuestro
potencial personal y nuestros logros en la vida. De este modo, las personas que se sienten bien consigo
mismas, que tienen una buena autoestima, son capaces de enfrentarse y resolver los retos y las responsabili-
dades que la vida plantea. Por el contrario, los que tienen una autoestima baja suelen autolimitarse y fraca-
sar.

En definitiva, las habilidades sociales nos permiten relacionarnos con otras personas de forma adecuada,
siendo capaces de expresar nuestros sentimientos, opiniones, deseos o necesidades en diferentes contextos
o situaciones, sin experimentar tensión, ansiedad u otras emociones negativas, pues:

- Unas personas tienen dificultades para decir No. 
- Otras para iniciar, mantener o cerrar conversaciones. 
- Otras para enfrentarse eficazmente a las críticas. 
- Otras para relacionarse con personas del otro sexo. 
- Otras para hacer valer sus derechos personales. 
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TEMA	9.‐	FUNCIONES	DE	LA	ESPECIALIDAD	DE	AUXILIARES	DE	SERVICIO:
ATENCIÓN	AL	PÚBLICO:	ACOGIDA	E	INFORMACIÓN	AL	CIUDADANO.

INTRODUCCIÓN

Los Auxiliares de Servicios de la Universidad de Murcia tienen atribuidas las siguientes funciones:

-FUNCIONES GENERALES

• Ejecución de encargos y recados siempre y cuando tengan carácter oficial y estén relacionadas con el
puesto de trabajo y lugar de trabajo habitual.

• Recogida, entrega, manipulación y clasificación simple de documentación, correspondencia y paquete-
ría oficial en su lugar de trabajo oficial.

• Facilitar al público información de carácter general, incluida atención telefónica, siempre y cuando no
suponga una tarea exclusiva o principal

• Control de llaves, apertura y cierre de puertas de acceso, ventanas y persianas dentro de su ámbito
funcional y que tengan relación con su puesto de trabajo.

• Vigilancia y cuidado del inmueble durante las horas de servicio, controlando el acceso de personas al
mismo, en particular de las personas que mediante "partes de trabajo" accedan a las distintas dependen-
cias para realizar reparaciones, en cuyo caso, su función se limitará exclusivamente a indicar a la persona
la localización de la dependencia en la que ha de realizar su trabajo..

• Revisión y reposición de los materiales, equipamiento e instalaciones existentes en el inmueble de la
unidad de destino, procurando se encuentren en condiciones de uso normal, y aviso para la subsanación
de las posibles anomalías y desperfectos, en caso de que la reparación revista especial cualificación
técnica.

• Puesta en marcha y atención a la climatización de los edificios, siempre y cuando estén lo suficiente-
mente automatizados.

• Suministro de material y equipamiento necesarios para el funcionamiento de las instalaciones y los
locales de la unidad de destino.

• Realización de fotocopias y otras reproducciones de carácter oficial cuando sea necesario siempre y
cuando no suponga una tarea exclusiva o principal.

• Traslado de material y equipamiento necesario dentro de las instalaciones y locales de la unidad de
destino, en particular colocación y encendido de medios audiovisuales en las aulas, utilizando para ello
los medios adecuados, exceptuando las mudanzas generales.
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TEMA	10.‐	FUNCIONES	DE	LA	ESPECIALIDAD	DE	AUXILIARES	DE	SERVICIO:
NOCIONES	SOBRE	MÁQUINAS	REPRODUCTORAS:	MULTICOPISTAS,

FOTOCOPIADORAS,	FAX,	ENCUADERNADORAS	Y	ANÁLOGAS.

Entre las funciones ordinarias de los Cuerpos y Escalas de Subalternos, Ordenanzas, Auxiliares de Servicios
y denominaciones equivalentes están las de reparto de correspondencia y documentos, centralita, reprogra-
fía y otras similares. Hay que entender, por tanto, que corresponde a esta categoría el manejo y uso de las
máquinas propias de las oficinas, y la reprografía o reproducción de documentos por diversos medios.

1.‐	FOTOCOPIADORAS

• Definición y características.- La fotocopiadora es una máquina capaz de obtener una copia exacta de un
documento original mediante un proceso electrostático. A la vez, puede ampliar o reducir el documento,
copiar por las dos caras y clasificar, encuadernar o grapar las copias.

Las fotocopiadoras más modernas han adoptado otras funciones, como por ejemplo, la de la impresora,
el fax o el escáner, y emplean muchos tipos de papel, aunque la gran revolución llegó con las copias a
color: la imagen se analiza tres veces, se expone a través de tres filtros y se reproduce con los colores
secundarios (amarillo, magenta y cian).

Las principales características de las fotocopiadoras son:

- Alimentación automática.
- Copia por ambos lados (Duplexing).
- Control de exposición automático.
- Contador de copia.
- Auditor de copia.
- Terminación.
- Color.
- Recuperación de tarea.
- Tecla Reset (Regreso automático).
- Reducción y ampliación.
- Edición automática.
- Encendido inmediato.
- Interruptor.
- Diagnóstico automático.
- Botón “Ayuda”.
- Código de acceso.

Existe una gran cantidad de marcas y modelos, por lo que aquí se tratarán elementos y manejo básicos y
nociones generales comunes a la gran mayoría.
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TEMA	11.‐	FUNCIONES	DE	LA	ESPECIALIDAD	DE	AUXILIARES	DE	SERVICIO:
ENVÍOS	Y	SERVICIOS	POSTALES.	SISTEMAS	DE	FRANQUEO.

1.‐	ENVÍOS	POSTALES

Se entenderá por envío postal el envío con destinatario, preparado en la forma definitiva en la que deba ser
transportado por el operador del servicio postal universal.

En todo caso, son envíos postales, las cartas, tarjetas postales, paquetes postales, los envíos de publicidad
directa, libros, catálogos y publicaciones periódicas:

• Carta: todo envío cerrado cuyo contenido no se indique ni pueda conocerse, así como toda comunicación
materializada en forma escrita sobre soporte físico de cualquier naturaleza, que tenga carácter actual
y personal y toda aquella que, aun no reuniendo los requisitos antedichos, cumpla los restantes que
establece el presente Reglamento para su admisión con arreglo a esta modalidad. En todo caso, tendrán
la consideración de carta los envíos de recibos, facturas, documentos de negocios, estados financieros
y cualesquiera otros mensajes que no sean idénticos.

• Tarjeta postal: toda pieza rectangular de cartulina consistente o material similar, lleve o no el título de
tarjeta postal, que circule al descubierto y que contenga un mensaje de carácter actual y personal. La
indicación del término de "tarjeta postal" en los envíos individuales implica automáticamente esta
clasificación postal, aunque el objeto correspondiente carezca de texto actual y personal.

• Paquetes postales: los envíos que contengan cualquier objeto, producto o materia, con o sin valor comer-
cial, cuya circulación por la red postal no esté prohibida y todo envío que, conteniendo publicidad
directa, libros, catálogos, publicaciones periódicas, cumpla los restantes requisitos establecidos en este
Reglamento para su admisión bajo esta modalidad. Cuando estos envíos contengan objetos de carácter
actual y personal, deberá manifestarse expresamente, en su cubierta, dicha circunstancia. No podrán
constituir paquetes postales los lotes o agrupaciones de las cartas o cualquier otra clase de correspon-
dencia actual y personal.

• Publicidad directa: el envío que, destinado a la promoción y venta de bienes y servicios, reúna además los
siguientes requisitos:

a) Que esté formado por cualquier comunicación que consista únicamente en anuncios, estudios de
mercado o publicidad.

b) Que contenga un mensaje similar, aunque el nombre, la dirección y cualesquiera números concre-
tos de identificación que se asignen a sus destinatarios, sean distintos en cada caso.

c) Que se remita a más de quinientos destinatarios.
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TEMA	12.‐	FUNCIONES	DE	LA	ESPECIALIDAD	DE	AUXILIARES	DE	SERVICIO:
CONTROL	DE	ACCESOS:	CONCEPTOS,	FINALIDAD,	ORGANIZACIÓN	Y	TIPOS.

1.‐	CONTROL	DE	ACCESOS

Las labores de control de accesos, recepción y atención a las usuarias y usuarios en un centro público puede
suponer (cuando así lo determine la persona titular de la administración general del edifico) la asunción de
tareas orientadas a regular el acceso y a garantizar la seguridad de personas y bienes. Para ello el personal
subalterno en funciones de control de accesos se orientará según lo dispuesto en las normas y protocolos
establecidos por la administración general del edificio.

1.1.- DEFINICIÓN Y TIPOS

El control de accesos es una medida preventiva de seguridad para supervisar y regular el tránsito de perso-
nas, vehículos y mercancías a través de una o varias zonas, áreas o dependencias de un determinado lugar,
instalaciones o edificio público o privado definidas como áreas seguras para la prevención y protección de
riesgos. También nos referimos al control de accesos como el espacio físico donde se realizan las operaciones
propias de esta actividad integrando medidas técnicas y organizativas de seguridad física y electrónica para
la protección de bienes y personas. 

Como filtro de seguridad, puede estar gestionado por una o varias personas, asistidas o no por sistemas
electrónicos que faciliten el control y registro administrativo de visitas y mercancías de tal modo que permita
conocer la identidad de las personas y sus movimientos por uno o varios departamentos o áreas del edificio.

Desde este punto de vista se establece una clasificación que unifica los sistemas de control teniendo en
cuenta a qué o quién van dirigidos:

-Personas.
-Vehículos.
-Objetos y mercancías.

1.2.- OBJETIVOS DEL CONTROL DE ACCESOS

El objetivo principal cuando se establece un sistema de control de accesos es minimizar o descartar los riegos
de seguridad derivados de entradas y salidas no autorizadas, aplicando los criterios establecidos en el
procedimiento para la identificación fiable de personas, vehículos y mercancías.

Las ventajas destacables del control de acceso son:

-Incremento del nivel de seguridad y protección de las personas y bienes.
-Disminución de los actos de robo, hurto, apropiación o utilización indebida, etc.
-Disponibilidad de información fiable del tránsito de personas, vehículos y mercancías.
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TEMA	13.‐	NORMAS	BÁSICAS	DE	SEGURIDAD	EN	EDIFICIOS	PÚBLICOS.
EL	INCENDIO:	CONCEPTO	Y	CLASES.	DETECTORES	DE	FUEGO:	CLASES	Y	MEDIOS
DE	EXTINCIÓN.	EVACUACIÓN	DE	EDIFICIOS.	ACTUACIONES	DE	LOS	AUXILIARES

DE	SERVICIO	ANTE	UNA	ALARMA	DE	FUEGO	EN	UN	EDIFICIO	PÚBLICO.

1.‐	NORMAS	BÁSICAS	DE	SEGURIDAD	EN	EDIFICIOS	PÚBLICOS

1.1.- REGULACIÓN Y DEFINICIONES

Mediante Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, se aprobó la Norma Básica de Autoprotección de los
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia.

Los conceptos y términos fundamentales utilizados en la Norma Básica de Autoprotección de los centros,
establecimientos y dependencias, dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergen-
cia, deben entenderse así definidos:

• Actividad: Conjunto de operaciones o tareas que puedan dar origen a accidentes o sucesos que generen
situaciones de emergencia.

• Aforo: Capacidad total de público en un recinto o edificio destinado a espectáculos públicos o activida-
des recreativas.

• Alarma: Aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan instrucciones específicas ante
una situación de emergencia.

• Alerta: Situación declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a la probable y cercana
ocurrencia de un suceso o accidente.

• Altura de evacuación: La diferencia de cota entre el nivel de un origen de evacuación y el del espacio
exterior seguro.

• Autoprotección: Sistema de acciones y medidas, adoptadas por los titulares de las actividades, públicas
o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a
prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles
situaciones de emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de
protección civil.

• Centro, establecimiento, espacio, dependencia o instalación: La totalidad de la zona, bajo control de un
titular, donde se desarrolle una actividad.
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TEMA	14.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:
DERECHO	A	LA	PROTECCIÓN	FRENTE	A	LOS	RIESGOS	LABORALES.

PRINCIPIOS	DE	LA	ACCIÓN	PREVENTIVA.

1.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	15.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:
EQUIPOS	DE	TRABAJO	Y	MEDIOS	DE	PROTECCIÓN.

FORMACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES.

1.‐	EQUIPOS	DE	TRABAJO

1.1.- DEFINICIÓN

Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, se entenderá como «equipo
de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo.

1.2.- EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

 El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para
el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguri-
dad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la
salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los
trabajadores específicamente capacitados para ello.

El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el
desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los
trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan
limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o
procedimientos de organización del trabajo.

Como desarrollo reglamentario de la Ley 31/1995 se ha dictado el  Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio,
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajado-
res de los equipos de trabajo.

2.‐	FORMACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES

 En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.
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TEMA	16.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:
OBLIGACIONES	DE	LOS	TRABAJADORES	EN	MATERIA	DE	PREVENCIÓN

DE	RIESGOS.	DELEGADOS	DE	PREVENCIÓN:	COMPETENCIAS.

1.‐	OBLIGACIONES	DE	LOS	TRABAJADORES	EN	MATERIA	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas
de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones
en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en
particular:

1º) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos,
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con
los que desarrollen su actividad.

2º) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo
con las instrucciones recibidas de éste.

3º) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes
o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta
tenga lugar.

4º) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar
actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier
situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los
trabajadores.

5º) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin
de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

6º) Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se
refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos de que
pudieran ser sancionados por la dirección de las empresas, o de falta -en su caso- conforme a lo establecido
en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal
estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente
aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las
precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.
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TEMA	17.‐	NORMAS	PARA	EL	MANEJO	DE	CARGAS	Y	EQUIPOS.
RIESGOS	POSTURALES.	REAL	DECRETO	487/1997.

1.‐	EL	REAL	DECRETO	487/1997

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el cuerpo básico de
garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los
trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una política cohe-
rente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma serán las normas reglamentarias las que irán
fijando y concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas que deben adoptar-
se para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas a garantizar que
de la manipulación manual de cargas no se deriven riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajado-
res.

Igualmente, el Convenio número 127 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por España el
6 de marzo de 1969, contiene disposiciones relativas al peso máximo de la carga transportada por un
trabajador.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se han fijado mediante
las correspondientes Directivas criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y
salud en los centros de trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de protección contra
accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la Directiva 90/269/CEE, de 29 de mayo, establece las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. Mediante el Real Decreto 487/1997, de 14 de
abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que
entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores, se procede a la transposición al Derecho
español del contenido de la Directiva 90/269/CEE, antes mencionada.

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

2. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se
aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado anterior.

Artículo 2. Definición.

A efectos de este Real Decreto se entenderá por manipulación manual de cargas cualquier operación de
transporte o sujeción de una carga por parte de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, la
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TEMA	18.‐	COMPONENTES	BÁSICOS	DE	ORDENADOR	PERSONAL	PC.
CONEXIÓN	A	RED.	PERIFÉRICOS:	IMPRESIÓN,

ALMACENAMIENTO,	VISUALIZACIÓN,	AUDIO	Y	VÍDEO.

1.‐	NOCIONES	DE	INFORMÁTICA

Un ordenador es una máquina electrónica que sirve para procesar información digital.	La información digital
es aquella que puede expresarse en términos de 0 y 1, es decir, en el sistema binario de numeración. Si
partimos de una información analógica, como una fotografía en papel, es necesario digitalizarla previamente
antes de introducirla en el ordenador; en este caso mediante un escáner. 

1.1.- ESQUEMA BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

El funcionamiento básico de un ordenador puede expresarse mediante el siguiente esquema: 

1.- Debemos suministrar unos datos	de	entrada	al ordenador. Estos datos deben estar en formato digital
y podemos suministrárselos de varias formas: 

• Desde dispositivos de entrada, como el ratón, el teclado, o un escáner.

• Desde unidades de almacenamiento de datos, como un disco duro, un pen‐drive, una unidad óptica
(CD-ROM o DVD), una memoria flash, etc.

• A través de una conexión de red, como una red local o Internet.

2.- El ordenador procesa	dichos datos de entrada de acuerdo con las instrucciones	del programa	que
se esté ejecutando en ese momento. El procesamiento de datos puede consistir en realizar cálculos con
ellos, o en transferirlos de un lugar a otro. Esta labor la realiza, fundamentalmente, el microprocesador,
que actúa como Unidad Central de Procesamiento (CPU). Pero también intervienen:

• La memoria	RAM, almacenando temporalmente los datos y las instrucciones.

• La tarjeta	gráfica, que incluye su propio procesador y su propia memoria RAM.

• El chipset, que controla el flujo de datos entre el microprocesador, la tarjeta gráfica y el resto de los
dispositivos (monitor, disco duro, etc).

3.- Como consecuencia del procesamiento de los datos por parte del ordenador, éste obtiene un resulta-
do, que llamamos datos	de	salida. Estos datos pueden mostrarse en la pantalla del monitor, enviarse
a una impresora, almacenarse en el disco duro, etc. 



www.temariosenpdf.es Tema 19 - Pág. 1

TEMA	19.‐	USO	BÁSICO	DE	SISTEMAS	OPERATIVOS	WINDOWS	Y	LINUX	(UBUNTU):
ENCENDIDO	Y	APAGADO,	INICIO	Y	CIERRE	DE	SESIÓN,	AJUSTES	BÁSICOS.

GESTIÓN	DE	INCIDENCIAS	INFORMÁTICAS	BÁSICAS
EN	AULAS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	MURCIA.

1.‐	LOS	SISTEMAS	OPERATIVOS

1.1.- DEFINICIÓN

Un sistema operativo (SO) es un conjunto de programas o software destinado a permitir la comunicación del
usuario con un ordenador y gestionar sus recursos de manera cómoda y eficiente. Comienza a trabajar
cuando se enciende el ordenador, y gestiona el hardware de la máquina desde los niveles más básicos.

Hoy en día un sistema operativo se puede encontrar normalmente todos los aparatos electrónicos complejos
que podamos utilizar, ya que gracias a estos podemos entender la máquina y que ésta cumpla con sus
funciones; éste es el caso de: teléfonos móviles, reproductores de DVD, mini cadenas, auto radios, y muchos
más; incluyendo más visiblemente a los Ordenadores Personales (Personal	Computer).

Otra definición posible y bastante aceptada define un sistema operativo como una capa compleja entre el
hardware y el usuario, concebible también como una máquina virtual, que facilita al usuario o al programa-
dor las herramientas e interfaces adecuadas para realizar sus tareas informáticas, abstrayéndole de los
complicados procesos necesarios para llevarlas a cabo. Por ejemplo, un usuario normal simplemente abre
los ficheros grabados en un disco, sin preocuparse por la disposición de los bits en el medio físico, los
tiempos de espera del motor del disco, la posición de un cabezal, el acceso de otros usuarios, etc.

Aunque es un tema propenso a la discusión, algunos expertos están de acuerdo en que un sistema operativo
debe constar de, por lo menos, un conjunto de programas similar al siguiente:

- Un compilador de algún lenguaje de programación
- Un enlazador.
- Un ensamblador.
- Un intérprete de comandos.
- Una amplia biblioteca del lenguaje de la plataforma.
- Un kernel o núcleo.

1.2.- CARACTERÍSTICAS

- Administración de tareas:

-Monotarea: Si solamente puede ejecutar un programa (aparte de los procesos del propio S.O.) en un
momento dado. Una vez que empieza a funcionar un programa, continuará haciéndolo hasta su finaliza-
ción o interrupción.




